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Hlanificadora Jupular Madrileña
---------- exxe-----------

MEMORIA
SEÑORES ACCIONISTAS:

Se presenta en el día de hoy ante la Junta general vuestro Consejo 
de Administración para rendiros cuenta de todas sus gestiones realiza- 
das durante el ejercicio de 1932, cumpliendo así con sumo agrado la 
obligación que le imponen los Estatutos.

Enterada de todo la Junta general, opondrá sus reparos o aprobará 
la actuación de este Consejo de Administración, al que no le ha guiado 
más que la defensa de los intereses sociales, persiguiendo siempre el fin 
de mejorar la situación económica-financiera de la Panificadora Popular 
Madrileña.

Nos ocuparemos, según costumbre y por epígrafes, de lo referente 
al año 1932.

Necrología
amm-m-amm

Con profunda pena tenemos que dar cuenta oficialmente del falle= 
cimiento de nuestro Vice-presidente D. Galo Cuervo y Landa, ocurrido 
el día 16 de Agosto de 1932.

Con la desaparición de entre nosotros de nuestro querido compa­
ñero Sr. Cuervo, ha perdido la Panificadora Popular Madrileña uno 
de sus más valiosos elementos, porque dicho señor, de todos es sabido, 
que jamás había regateado su inteligente y fructífera intervención en fo= 
dos aquellos asuntos que la habían requerido.

El Consejo hizo el debido acto de presencia en el entierro de dicho 
señor, enviando una corona con dedicatoria adecuada.

Igualmente acudió el Consejo a testimoniar el cariño que profesa, 
por lo merecido, a nuestro Presidente, con motivo de la irreparable des- 
aparición que ha sufrido al perder a su bondadosa y buena madre.
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Arri endos
==========

Se ha desarrollado el año normalmente hasta el 31 de Diciembre 
de 1932 en que, previo aviso, hecho a tiempo, dejó de ser nuestro arren­
datario la Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España, dejando 
desalquilados los pisos 1.° y 2.° de lo que fué Fábrica de Harinas, por 
trasladarse a edificio propio.

Como el Consejo conocía esta rescisión de contrato, empezó a ha- 
cer gestiones para encontrar nuevo arrendatario, habiendo tenido la 
suerte de encontrar uno nuevo, que es la Dirección General de Prisiones 
que al día siguiente de cesar el arriendo de la Compañía del Oeste, 
quedó formalizado el nuevo contrato con la mencionada Dirección, para 
establecer el Economato Central de Prisiones, en la primera planta 
desocupada, quedando por lo tanto la segunda disponible.

Hanse realizado algunas nuevas modificaciones en los arriendos 
existentes, pero todas con mejoras evidentes para nuestros bienes sociales.

Obras y reparaciones
========

Hubiera deseado el Consejo que esta partida no existiera, pero los 
años pasan y las fincas exigen arreglos imprescindibles para su con- 
servación.

La mencionada Dirección General de Prisiones ha realizado obras 
de instalación, por su cuenta, que han redundado en beneficio para los 
bienes sociales.

Por exigencias de las Ordenanzas Municipales ha sido necesario 
cubrir el techo de los almacenes arrendados por la Cooperativa de Tra- 
bajadores Ferroviarios, y cuyo importe ha sido sufragado por, partes 
iguales entre el arrendatario y la Panificadora Popular Madrileña.

Adhesiones para transformar al
==========-=-=========== 
portador las acciones actualmente
============================================= 
nominativas, y conveniente refor-
================================================= 
ma de los Estatutos vigentes

Hasta la fecha se han presentado 2.231 acciones Preferentes y 
11.287 Populares, que hacen un total de 787.450 pesetas adheridas.
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Arbitrio Municipal
============================

No ha podido eludir este Consejo el pago de 16.197,85 pesetas, 
correspondientes a los años de Octubre de 1927 a Diciembre de 1932, 
por el concepto de “Arbitrio sobre solares sin edificar".

Actuación de las Juntas de Distrito
^wswmmsww^wo^wswo^wswmwwssss^^

No puede vuestro Consejo más que repetir lo que anualmente se 
expone, esto es, que las Juntas de Distrito cumplieron con su deber de 
modo absoluto.

Revisión de cuentas
===============================

Como todos los años, y despues de análisis cuidadosa y minucio- 
samenfe realizado, certificó esta Comisión, según se incluye más ade- 
lante de esta Memoria.

Situación económica
winsuasesas

La en 31 de Diciembre de 1932 se presenta con mejores resulta­
dos que el ejercicio de 1931, más es preciso hacer observar que lá li- 
quidación del corriente 1933 no podrá ser en el mismo grado, sinó se 
consigue alquilar la parte que aún está libre y que llevaba en arriendo 
la Compañía del Oeste de España y no surgen pagos de nuevos tribu­
tos, impuestos o exacciones como el de “Solares sin edificar", por los 
que, como sabéis, se han pagado 16.197,85 pts. mencionadas mas arriba.

Acuerd os
======

Con arreglo a los Estatutos, os proponemos:
1 .° Aprobación de esta Memoria.
2 .° Aprobación definitiva del Balance general de cuentas, el cual 

está ya sancionado por la Comisión Revisora de Cuentas.
3 .° Elección o ratificación en su caso del nuevo Consejero nom- 

brado por el Consejo de Administración, y
4 .° Elección de cargos vacantes, si los hubiere, en las Juntas de 

Distrito.
Madrid, 31 de Diciembre de 1932.

El Consejero-Presidente,

Rafael Muñoz
El Consejero-Secretario,

Carlos Anglada W o yes

a W¿
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Panificadora Popular Madrileña
Comisión Revisora de Cuentas

CERTIFICAMOS:

Los que suscriben: Revisores de Cuentas nombrados por las 
Juntas de Distrito de la Panificadora Popular Madrileña, en cum­
plimiento de lo preceptuado en la nota, apartado 3.° de los Artículos 
adicionales, que integran los Estatutos vigentes de esta Sociedad: 
Primero: Que reunidos en el domicilio social el día 12 de Marzo de 
1933, procedimos primeramente a la designación de Presidente y Se­
cretario de esta Comisión, habiendo recaido los nombramientos en los 
Señores D. Lorenzo Barrio y Lucas y D. Serapio Alonso Yuste. 
Segundo: Que hemos procedido al examen de los libros y Balance 
del ejercicio de 1932, cerrado en 31 de Diciembre último y como re­
sultado de la minuciosa revisión llevada a cabo durante varias sesio­
nes, manifestamos: que todas las anotaciones hechas en el Libro de 
Caja, concuerdan con sus respectivos justificantes; que los asientos 
pasados al Libro Diario son fiel reflejo de las operaciones del ejercicio 
y que estos asientos han sido trasladados al Libro Mayor con rigu­
rosa exactitud.
Tercero: Que así mismo hacemos constar que los libros de la Conta­
bilidad de la Sociedad han sido llevados, ajustándose por completo a 
las prácticas mercantiles, y
Cuarto: Que como consecuencia de todo lo expuesto, resulta que el 
Balance que se ha de presentar a la próxima Junta General Ordinaria 
de Accionistas, expresa la verdadera situación de la S. A. Panifica­
dora Popular Madrileña.

Y para que conste firmamos en Madrid a diez y nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

V.° B.°
EL PRESIDENTE,

Lorenzo Barrio
DISTRITO BUENAVISTA

Calixto Sánchez
DISTRITO DEL HOSPITAL

Gonzalo Garea
DISTRITO DE PALACIO

Serapio Alonso

DISTRITO DEL CENTRO 

^4. Lavesa
DISTRITO DEL CONGRESO

Pedro Sánchez
DISTRITO UNIVERSIDAD

Bruno Redondo
DISTRITO DE LA LATINA

L. García Baquero

EL SECRETARIO,

Serapio Alonso
DISTRITO DEL HOSPICIO

Lorenzo Barrio
DISTRITO DE LA INCLUSA

Tomás Urrutia
DISTRITO DE CHAMBERÍ

J. Diaz Andión
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BALANCE GENERAL al 31 de Diciembre de 1932

Madrid 31 de Diciembre de 1932

NOMBRE DE LAS CUENTAS ACTIVO PASIVO

Capital........ ,............................................... 2.000.000 —
Acciones por suscribir............................. 280.100 —
Solar Finca A................ ,.......................... 226.594 82
Solar Finca B............................................. 3.529 50
Solar Finca C.................................... .. 2.957 10
Edificios........................................................ 980.817 27
Via-apartadero........................................... 19.559 90
Mobiliario.................................................... 1.526 75
Fianzas recibidas..................................... 23.681 05
Fianzas dadas....................................... 160 —
Facturas a cobrar....................................... 3.730 86
Banco Hipotecario................................... 203.227 50
Banco Urquijo......................................... 313 50
Banco Español de Crédito.................... 19.813 15
Banco Rio de la Plata. ............................. 3.323 45
Pérdidas y Ganancias...-..................... 633.335 90
Caja............................................................... 1.020 30
Valores en garantia................................. 9.000 —
Garantía de Consejeros........................... 9.000 —
Valores de Sociedades............................. 25.028 60
Fondos Públicos....................................... 25.097 45
Obligaciones Tesoro 5‘50 %................... 25.000 —
Obligaciones U. E. Madrileña............... 25.000 —
Depositantes de valores........................... 50.000 —

SUMAS....................................... 2.285.908 55 2.285.908 55

El Consejero-Presidente
Rafael Muñoz

El Consejero-Secretario
Carlos Anglada
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Panificadora Popul ar M adrileñen a

DEUDAS PENDIENTES

Al Banco Hipotecario de España

Resto de su hipoteca en 31 de diciembre de 1932 . 203.227,50

Semestre vencido en 31 de diciembre de 1932... 6 820,17

Total al Banco Hipotecario................. 210.047,67

Madrid, 31 de Diciembre 1932.

NOTA.—Con fecha 8 de Febrero queda pagado el recibo del semestre
vencido, 31 de Diciembre de 1932.

Ayuntamiento de Madrid



1

-

oooe

sihip
50

1 
. 2413 L IF zoaths 5 AC ^  ̂Eee

tro

en 
TYSite 10 alisto.

1 ■ . -

Jose ART } 59, 193 
toi piinie 

sed.

- 
sei ouleert RNA

To 
-...............

• - . — nh Not . , I : e ■

- -----

A l
1

Ayuntamiento de Madrid



ter 4
-

40

0

To

— 
aee

is

1.

e

La gal.

A

Ayuntamiento de Madrid




